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*'Quito, 19 de enero del 20904 | 
Document. 

señor . 30 

SUPERINTENDENTE DE COMPASÑIAS Expediente: 34 

Presente 
- Epqilado A Sistajure. 7 

Señor Superintendente: 9 meda pad” 
22-£N£- 04 

Adjunto al presente, remito a la institución a su digno cargo, el 

tercer testimonio de la escritura pública otorgada ante ,el 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román 

Chacón, el 1 de diciembre del 2003; instrumento por el cual se 

efectuaron varias transferencias de participaciones sociales, de 

ia compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS INMODIN C1A. LTDA., cuyos 

detalles constan claramente determinados en la mencionada 

escritura pública, en la _ cual consta también la _ nueva 

distribución y conformación del capital social entre los socios 

0 de la compañía. 

El señor Hernando Iván Duque Silva, de naciomalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadania No.  1703274397-9  , trensfirió 40 

participaciones sociales de su propiedad, esto es, la totelidad 

de las que poseía en la citada compañia, de la siguiente forma: A 

favor del menor de edad Carlos Arturo Dugue Reinoso, quien no es 

socio actual de la compañia, ecuatorianos, 10 participaciones; a 

favor de la menor de edad Maria Fernanda  Puque Reinoso, guien no 

es socia actual de la compañia, ecuatoriana, 10 participeciones: 

a favor de la menor de edad Diana Estefania Duque Reinoso, quien 

no es socia actual de la compañias, ecuatorianas 10 

participaciones: va a favor del _ menor de edad José André Duque 

Reinoso, quien no es socio actual de la compañia, ecuatoriano, 10 

vearticipeciones. Los menores de edad han actuado por intermedio 

de su representante legal, conforme a le ley, esto es, su padre 

el ingeniero Carlos Arturo Duque Siivas 

El Notario Décimo Octavo del cantón Quito, con fecha $8 de enero 

O del 2004, ha sentado la anotación marginal correspondiente en la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañias 

conforme consta del instrumento público que remito. 

Asi mismo, el señor Registrador Mercantil del cantón Quito, con 

fecha 15 de enero del 2004, ha tomado nota de las presentes 

cesiones, al margen de la inscripción de la constitución de la 

citada compañia.    
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Atentamente, 

      

GEDÁNTE. GENERAL 

TÁAMOBILIARIA Y SERVICIOS INMODIN CIA. LTDA. 

“Dirección de la compáñíia: Avenida Colón 

'Amazonas. Quito. Teléfono: 25352153. 
t 

al
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Particulares que mnotifico pera los fines consiguientes. 

E9-256 y ' Avenida
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JD 7 PARTICIPACTONES EN COMPANIA o norazals 

2 Quito- Ecuado. 
oy 

IVAN DUQUE SILVA Y SEÑORA. 

  

   
   

   

     

  

MENORES DE EDAD: MARIA FE ¿ANDA DUQUE REINOSO Y, OTROS.. 
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DT: S COPTAS. 

ESCRITURA NUMERO: 

En la Ciudad de tan Francisco de Quito, Distrito 

» Ys 
Mentor dano DETROL NARO, Mita codes :la República dol Ecuador, hoy 

día, uno (lo de Dicojiembre «el dos mil Eres, ante mí, 

DOCTOR CONZATO ROMAN CHACON, MOTARIO DECIMO SEXTO DEL, 

CANTON. QUITO, comparecen: De una parto, los cónyuges. 

HERMANDO —IVAN DUQUE] STIVA Y  CHARA RERMELINDA .MOLINA   CA qa
 ¡ARZÁA, casados, mo Aé Asados DO ¿Los y personales derechos; 

vo de elbra  perte, ol deñor TNGENTERO CARLOS ARTURO DUQUE 

STIVA, casado 2 nombra y representación de sus hijos 

de edad MARY -—
 

= A e y a me
 a da y; TUFERNANDA DUQUE —REINOSO, CARLOS 

TOSE ANDRE DUQUE RETNOSO” Y DIANA 

RETNOSO - Los comparecióéen E as. son de 

iaoal domiciliados en esta Ciudad de 
sa 4 

  

¿A legalmente capaces y hábiles 

para contralar y obligarse, 4 quienes de conocerles doy 
. + 1 he 

1 . - 

o. . o -- - + 

Román Chacóx;: 

    

 



  

  
  

lez. y me soliciten elevar a  escritara pública la minuta 

yo benor literal y aque transcribo es AALerai y ue TaAnscrindo es 

if o E T A Z O 1 Z O 3 “Lo
 

a nm O En el registro de escrituras 

ander una de la cual 

  

consten las  CESTONES .DE- PARTICIPACTONES SOCIALES Y 

ADMISTON DE  NUFVOS SOCTOS, de la compañ pa
s a INMOBILTARITA Y 

SERVICIOS ENMODIN CIA. LTDA.,  —1instrumentada al tenor de 

pa
 las cláusulas siguientes: PRIMERA:  COMPARECIENTES: A 

oborgamiento de la presente escritura pública comparecen 

tas siguientes personas: a) El señor HERNANDO IVAN DUQUE pro
 

e 5 

STIVA, por sus propios derechos, de estado civil casado, 

P
r
a
 

O de o recionalidad ocnuaturiara, domiciliado on la cludad « 

Quilla, savor de edad, en calidad de  CEDENTE. —b) La 

Señora CLARA MERMELTIDA MOLINA GALARZA, de costado civil 
en
 

io
 

q ..
 

ha
 

ju casada, de  nacionslidad ecualoriana, domiciliada 

ciudad de Quileo, mayor de edad, quien comparece con la 

finalidad do macoifeslar exprosamente se consentimiento y 

autorización 

hiring Std. 

  

partial que biene en la ompañda 

ENMOBTLTARTA Y  SERVICTOS TNMODTN CIA. LTDA., en los 

instrumente. público. En pr AS 

  

ESTONARIOS, los menores de edad MARIA ro
 ñ] mn 

en
 

e um
 

pe
 

ho Ene
 a my
 

¿PERNANDA — DUQUE - RETNOSO; CABLOS ARTURO DUQUE —REINOSO; 

JOSE AaNORE DUQUE RETNOSO ; Y > DTANA ESTEFANTA — DUQUE 

RETNOSO, todos  ollos raepresontados  Jlegalmente por su 

padre, e! TNGENTERO CARLOS ARTURO DUQUE SILVA, quien 

a potestad respecto de seus cuatro hizo
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wLsmo que es mayor de edad, de'nacionalidac 
air, 

. . . a, An 
iciliado en la ciudad de Quito “Y yde 

5 Ni 

. Y7 
Todos los comparecientes otorgan la 

Pa a E 

  

     
        

       

  

    

en las 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

vtorgada el. catorce do novji ste del dos mil dos, ante 

la Notaría Décimo Octava cantón Quito, 
e 

doulora anscríta en el Rogistro 

Mercantil del y 2 el=tkrece de enero del dos mil 

fa INMOBILIARIA Y SERVICIOS 

capital social de un mil 

kb) La Junta 

INMOBILIARIA 

L LTDA., rotuinida al velnticuatco Yo SERVTETOS TNMODTN CTA 

de  mmuviembre delo dos ¿resolvió válidamente, 

probar la cesión y Lransferencia de la totalidad de las Í 

pariicipaciones  sovióles señor Hernando que posee cel 

Iván Dudgnie Silva Y, Cadmitir cuatro nuevos socios cn la 

evmmpañías todo ello nea a los términos que constan 

del Aauta de la Junila Céneral Univores.al de Socios des 

acompaña domo documento Ahabilitanto de la 

Y 

- - . o A . 1 . 

vctabiouatro de noviembre jj] del dos mill Eros, acta que se 

prosente 
p 

TERCERA CESTONES DE 

e 

   

  

antecede a cs expuostos 

realizan lis siguientos 

  

a 4 
AN e 

la tota 1 idad de 

  

. 
sociales  auue posee en la compañia 
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aradialado dea 2eQocio, nal teta, Lodos los derechos Y 

INMORTELTARTA Y SERVICTOS —TNMODIN CTA. LTD 2, esto es 

  

cuarenta (40)  particlig sociales de su  propicdad, 

de . la sianiente fo mena: Diez (10) participaciones 

so0oclales, a favor de la menor de edad, María Fernanda 

Duque Relnoso, quiea en la actualidad no es socia de la 

po
. compañía: dicz (10) participaciones sociales, a. favor 

delo menor de edad, Carlos Acturo Duque Reinoso, quien en 

la actiualidad ne Es sacito de la compañia; diez (10) 

parti 

  

cuiipacioneos sociales, 2 favor de la menor de  cdad 

Diane Este 

  

Buque Reinoso, uulen en la actualidad no 

lez (10) participaciones 

secialos, a favar del monor de edad José André Duque 

actinalidac no ces socio de la 

  

compañia. El cedente declara ete las presentes 

tbreneferencitas de participaciones sociales, comprenden 

respecte. de cada uno. de los  cestonarios en referencia, 

tindos los dercchos Y  ubligaciones del cedente en su 

obligarioncos que. ecsturierea . pendientes o los que le 

  

poro omolivos de aumenta de capital o por 

uler olreo coudcegto, a Lavor de los cestonarios en 

  

respecto de las participacionos sociales que 2 

cada uno de «ellos los son bransferidas, con £orme lo 

¿delerminado en dle 2anstriamenteao. CUARTA.- ACEPTACTON: 

  

¿Por su garita, e ingeniera Carlos Arturo Duigqua Silva, 

padro de los entalro menores de edad ceslonarios, asko 2 

ex, Más dot Fernanda, Carlos Arturo, Diana Estefania y
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ES o COMO , 
    

cllos, HC epta TY olas 

   
s% 

a a 

ándientes traosferencias de participaciones 
72m o da 

suades a favor de cada ino de el ES aysca los 

     

      
   

    

   
    

     

         

    

   

Lérmtnos qua constan lMlados en el presente 

DE NUEVOS SOCIOS: Y Z mm
 

0 ho
] O 2 inslrumento público. QUÍ 

. 
> les no o virLudo de las cesíi o ge participaciones soci: 

de ésta escritura 

  

resuello por la junta 

   
    goneral o uaiversí compañía, reunida el 

  

verntiacualra neviombrk delo dos mil tres, se aceptan y 

adiniken coma cañíla INMOBILTARIA Y 

SERVTOTOS —TNMODTIR "LTDA E los menores de edad 

Maria Pornanda Buque] Rotroso¿. Carlos Arturo : Duque 

Relnoso; usé André, Dufiue Rei LRroso; y, Diana Estefania 

Deaue. Reinaso,  —Lodos fllos ecuatorianos y legalmente 

el cingeniero Carlos Arturo 

   
¿iones c sociales  lauales, 

    

achtimilalivas € Lndivis con sn valor nominal de US S 

¿de Lar cada na, gta conformado: de la. siguiente 

£ 

AL SOCTIAr 
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SOCTO CAPpTTAL CAPTTAL CAPITAL 

SUSCRTTO PACan POR PAGAR 

  

cios A. Duque Silva S 920 S 

Maria Fernando Dueamao 

Ea
 

DD
 

o
 Ss 460 

en)
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L 5 vs A. Duane Ra 

José André Duque RBelnoso 

pi
 

po
 

a
 

1
 

A
 

LA
 Diana Estef 

Julio Cé 

TOTALES 1.000 
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: EN = E ÓN
 Dique R. Se
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Do
 

So
 

SOCTO : PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Carlos A. Diape R 10 % 

Tosé Andre Duque Relnoso 10 % 

Diana Eslelanis Dique Ra 10 
bi
 
h
n
 

o
 

AN, Toa señora Clara Hermelinda 

Molina Galarza jo cóbytias delo sañor Her Eat ndo. Tván Duque 

Silva, manifiesta expresamonte su cossentimeanto Y 

autertraación para aque s4  monacionado  cónvugo, ceda y 

transfiera la Lotalidad de las participaciones sociales 

: >» va Ze ñ a z Q.
 

Le , mr xY po
) a 

ir
 mA - e e
 Z DO
 1) + “|
 

lransflíiora  uaronta participaciones  socialos de la 

cada da COmMparñia, en lus Láriitnos., forma vo o montos 

   tentes ro el presente. instrumento público. OCTAVA: 

ANOTACIONES: Del conlenido de la presente escritura 

pública, so) Eomairá  nola al margen de la malriz de la 

n
e
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completa 
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las  domás 

General 

prescole 

praceptos 

ratifican 

conmigo en inidad Cd 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

: 

z .. 0 ” AL 2. 2 la compañía, al 
ns v - . * 

E Cc 

PA cy 
ro Mercantal y en 

E 
ia 

Ly Señor 

eN o, Ea 
Pi 

cláusulas de 

validez de éste 

siguientes documentos 

Univorsal de 

CIA. 
! 

LTDA ., 

dos mil tres. 

Propiedad de 

el rep reseatante 

SERVICIOS INMODIMN 

Romero, mabr ícuala 

Yo duakro, dol 

TO LA MINUTA, 

se 

legalos 

cota recitontes Los E 

eno Rodas y 

ra
d Dn 1 
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lviendo por unanimidad 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

    
r 1703274579 

CEDULA 

. ¿DUQUE SILVA HERNANDO IVAN 

     

    

       
    

  

  

  

  

      

  

  

ANA 
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FECHA 0E CADUCIDAD 

  

FORMA No, 
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NOTARYA PERIMAaA 2er BE QUIFO - De 
contormiad con to dispuesto en el an. 18 de 

Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 
Ñ el fotocopia. del documento original 

atado y devuelto al interesado 
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ADN en REPUBLICA DEL ECUADOR 
NOtAñBiA ACEON ¿rita DF Au, de 

" Y ' TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
conformidad con lo dispuesto en ela 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
anal doy e y CERTIFICO: que Ñ 

o 
== 

na 
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| documento ofrigi 
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CERTIFICADO DE VOTACION == o al fotocopia del 
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==. fué entado y devuelto al interesado. 
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Pes] te 

CEDULA ME Pe 

MADE! Pai 77, BUQUE SILVA cARLOS ART á EE? 

    
TEUEMBO . 1, e . 
: ESTO ande, 

O | 
o Se otorgó ante mí y cn fe 

de clle, confieorao meta TERCERA ' COPTa - CERTIFICADA, 

eallada y firmada ca Quílo, 2 voiatiaueveo de Dicitombra 

ici dos mil Llrcos y coslbiene la costión de gparilcipaciones 

que oloraa  Rerasidos Duque Silva y soñora, a favor de 

sonoro ode dad Mari Pornanda Duque Reinoso y otros. 

    DR. CONZALO ROMAN 

NOTARTO DECII 

OMA cOn 
QA 

. TA Conzal. 
MO SEXTO ¡tomán Chacó. 

Quito - Ecuad. 
. 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE INMOBILIARIA Y SERVICIOS  INMODIN 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 14 de Noviembre de 2002, la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga el señor 

HERNANDO IVÁN DUQUE SILVA Y SEÑORA a favor de la menor 

MARÍA FÉRNANDA DUQUE REINOSO Y HERMANOS, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, OCHO DE.ENERO DEL AÑO DOS 

eN



  

A, 
Y 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 114 del REGISTRO 

MERCANTIL de trece de Enero del dos mil tres, a fs 98 vta, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “INMOBILIARIA Y SERVICIOS INMODIN CIA. LTDA.”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince de Enero del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 

     DR. RAÚL GAYBOR SE€ 
REGISTRADOR MERC 

 


